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BOE num, 107. Suplemenlo

e) Se dictó Sentencia estimaloria de fa <lemanda, declarando
t'tSuello el tontrato de arrendamiento sobre el local de negocio litieioso.
por Sentencia de 12 de junio de 1985, por ecsíón por subarrien<lo
efectuado :sin consentimn:nto de la 'propiedad, aplicando la causa
segunda <lel arto 114 de la Ley de Arrendamientos Urbanos. El hoy
S<)licitante de amparo fue citado como testigo del demandante. y luegol
en dO$: ocasiones. como testigo en diJi~encia para mejor prQveer. no
habiendo acudido a ninguna de las citaClones judiciales.. La Sentencia le
me personalmente notificada el dia 26 de septiembre de 1985.

t) Instada la ejec:uci6n de la Sentencia tainbi~n frente al solicitante
de amparo. le fue nQtifieado el lanzamiento el 29 de marzo de 1983,
íntcntándo$e el lanzamiento el día 18 de abril, oponi~ndose verbalmente
a ello afinnando que lleva regentando el local durante diecisiete años y
que es su ünico medio de vida, Por providencia de ,13 de junio de 1983
se ordena de nuevo el lanzamiento del ocupante del local Jitigado esta
vez- con asistencia de las fumas del orden público, siéndole notificada
=ta providencia el 19 de junio siguiente, y frente a la que se formula el
presente recurso de amparo.

&> El solicitante de amparo afirma que lleva más de quince años
regentando el 1()ca1 de negocio. c()n conocimiento de la propiedad, y
eQTriendo a su cuenta y cargo 10$ pagos de alquileres del locaL Que
además en 1980 ya personalmente enervó una demanda de desahucio
pOr falta de pago. Todo ello demostraría la existencia de una cesión o
subaniendo conocido y ronsentido por la propiedad.

3. En la demanda se sostiene que el ()Ctlpante del locaJ ha sido
ignorado en el proceso, siendo el único que tenía derechos e intereses en
el pleito., e invoca el art. 9 de la Constitución) que proclama el respeto
a la Ley, la libertad, igualdad y garantías judlcililes, y «el art.. 24 de la
Constitución Española, que proclama la protección judicial de los
derechos de toda persona». Se solicita la declaración de nulidad de todas
las actuaciones nevadas a cabo en el procedimiento producido.

4. Por providencia de 15 de julio de 1987, la Sección acordó
admitir a trámite la demanda de amparo, solicitar del Juzgado de
Primera Instancia núm. 1 de Cádiz el envio de la$ actuaciones y el
emplaumiento de quienes hubieran sido parte en el procedimiento,
excepto el recurrente en amparo. No han comparecido ninguna de esas _
partes,

S. PorproVidencia de 7 de octubre de 1987, se c::oncedió un plazo
de veinte dlas al solicitante de amparo y al Ministerio Fiscal para, a la
vista de las actuaciones ¡'udiciaJes recibIdaS, fonnular alegaciones.

No ha formulado a egaciones la pane recurrente.. El Ministerio
Fiscal, en las suyas. sostiene que el problema planteado por la denuncia
del actor tiene dimensión constitu<::ional y se ciñe a que el· Jue2:·no ha
oído al subalT(mdatario en el proceso de resoll,lción del contrato por
cesión o subarriendo inconsentido (art.·) 14.2 de la Ley de Arrendamien
tos Urbanos). Entiende que, frente a la jurisprudencia reiterada qu
niega el derecho del subarrendatario a ser demandadQ en el proceso d
desahucio, el an. 24, I Y 2 de la Con:stitueión impone una soluc:it
distinta, 'pues el subarrendatario tiene, ante todo, una a~rienciajuridi
de derecho, ya que esta figura arrendaticia es admiuda en la Ley
Arrendamientos Urbanos y, por tanto, sólo el Juez puede declarar
ilegalidad de esta apariencia juridica cuando el subarriendo es incon:s
tido, pCTO lo que no ei; posible afmnar tajantemente es que f

declamción que hace desapareeer e!$ta aparienCla pueda ser realizada.
audientia del interesado. Esta audiencia puede iluminar posibles sí
ciones procesale$ de finalidad dudosa, que pueden $urglr para ac
ton relaciones aITendaticias no deseada$.. Entiende que. a la luz de'
24.1 y 2: de la Constitución, es necesario que el subarrendatario sea
por el órgano judicial, bien $Ca como pane o como coadyuvar
Incluso a útulo de testigo. En todo caso, todo proceso arrendatício
que no sean llamados todos los que intervienen en la relación sub
daticia, aunque ésta nazta sín c:onsentimiento del arrendador, vulr
el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, en su fae
contradicción Que produciría indefensión. Afirma, sin embar,
estas <x>nclusiones no serían aplicables al prei;ente caso, pues el a
tenido conocimiento y ha sido llamado al proceso en varias oc:
y su falta de participación se ha debido a una actitud omísiva.
ha podido acudir al proceso para hacer valer su posición proce'
derechos anendatícios. y su falta de diligencia impide la tonsi
de la violación alegada. Interesa la inadmisión del recurso. El Iv
Fiscal !K>licita, además, por no aparecer en su integridad, Que SJ
13 aportación al proceso de los justificantes del certificado por
1M cédulas de Cllación,

6. Por providencia de 20 de enero de 1988, se acordó. s<
Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Cádiz 10 interes¡
Ministerio Fiscal, concediéndose pOr providencia de 29 de
1988 a la parte recurrente y al Ministerio Fisca! un plazo (
para fonnular alepciones sobre las fotocopias adveradas de .
ciones postales Jnteresadas. No ha presentado alegacion
recurrente. El Ministerio Fiscal entiende que el exarntn de 1

tación permite mantener, con base a la fe pública del SeCI't
actor conoció el proceso y fue llamado al mismo, por lo
todo momento realizar la actívidad procesal necesaria pat
sí esta audiencia no se produjo se debió a su falta de tletiV:
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sala himera. Rmmo de amparo n.mero 713/1986.
Sentencia nÚmero 58/1988. 'de 6 de abril.

Lá Sala Primera del Tribunal Constitucional compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente. Presidente. don Fran.cisco Rubio Llorente.
don Luis Ditz-Pitazo y Ponce de L:ón, don Antonio Troyol Serra, don
Eugenio Díaz Eimil y don Miguel RodríguezwPiñero y BravC)-.Ferrer,
Magistrados. ha IJfonunciado
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I. ANTECEDENTES

1. Pnr cscrite> ¡msenta40 en esle Tribunal el 27 <le junio de 1986,
don Felipe Díaz Sánchez presenta e:s<::rito en el que anuncia su propósito
de formular recurso de amparo contra la providencia de 13 de junio
pasado del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Cádiz, en que le
comuniea el lanzamiento del local de negocio Que venía o<=upando. sin
haber sido llamado al proceso. y ocasionándole indefensión. Solicita el
beneficio de J?Obreza y la designación de Abogado y Procurador por el
tumo de OfiCIO.

Por providencia de 23 de julio de 1986 la sección acordó la
designación de Abogado y Procurador de oficio, oficiando al Consejo
General de la Abogada y al Decano del Colegio de Procuradores de
Madrid para que proceda al nombramiento de 10$ que por turno
correspondan. POt providencia de 15 de octubre de 1986 se acordó tener
por designada, a la Procuradora doña Isabel Torres CoeUo. 8$i como
designado al Letrado don José Mana Solas Rafetas, concediéndole un
plazo dt veinte dtas para la formalilaci6n de la demanda de amparo y
de justicia gratuita.

Solicitadas, a ¡,etición del Letrado las actuaciones correspondientes,
y concediendo un nuevo plazo de veinte días para la fannuladOn de la
demanda. por providencia de 17 de diciembre de 1986, el Letrado
designaclopresenta escrito por el que se escusa de la ciefensa, ordenán
dese por providencia de 21 de enero de 1987 9ue pasen los autos al
Consejo General de la Abogacía para que emite dIctamen sobre si puede
o no sostenerse la acción de amparo. Estimando el informe COfTespon~

diente Que es sostenible la acción de amparo, por providencia de 13 de
mayo de 1981 se decidió designar a don Joaquin Solera Valenciano
como Letrado del solicitante de amparo, concediéndole un plazo de
veinte días para la fonnulación del recurso.

2. Por escrito presentado ante este Tribunal el día 22 de julio de
1987 la Procuradora doña Isabel Torres Coello, en repre$entacíón de
don Felipe Díaz Sáncl1e2:, formula recurso de amparo frente a la
providencia del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Cádiz que
ordena el lanzamiento del local que ocupaba.

3. La demanda se ba$a en los siguientes hechos:

a) Se deduce: por don Juan Andrés Alvarez GonZlilez ante el
Juzgado de Primera Instancia núm, 1 de Cádiz, demanda sobre
resolución de contrate) de arrendamiento de local de negocio. sito en la
calle Santander. núm. 10, por subarriendo no consentido. contra el
arrendatario don José Domingo Fedriani.

b) Se da traslado de la demanda para su contestación al arrendata
rio. en el domicilio señalado de la calle Santander, mimo 10, y la
diligencia se efectúa con don Felipe Díaz Sánchez, que niega que el
demandado viva en dicha casa, y señala como domicilío del mismo la
ciudad de C4r4oba.

e) El a..rrendatario debidamente emplazado en Córdoba, no contesta
a la demanda y se le declara rebelde, siguiéndose el trámite procesal. El
demandante propone como prueba. entre otras, la declaración testifical·
de don Felipe Diaz Sánchez, que es citado por correo a los efectos de
prestar 4eclaración ante el Juzgado. Dicha citación se teali~a en la calle
Santander, mimo 10. Don Felipe Díaz no comparece el <lía señalado para
testificar a pesar de que según el Secretario del Juzgado estaba
«lea,almente citado».

d) Se celebra la vista y el Juez, como díJigencias para mejor
proveer. entre otras, ordena la declaración como testigo de don Fehpe
Díaz SáncheJ: a tenor del pliego de preguntas fonnulacJas por el órgano
il1dicia1, citado por correo el 11 de mayo de 1985, no comparece y se le

• i .. \ .. A1I'oIícada el 20 <le mayo de 1985 y ~o comparece. Toctas
-- 1.. r.aUe santander, numo 10.

SENTENCIA

En el m:urso <le amparo núm. 713/1986, presentado por la Procura.
dota de los Tribunales doíia Isabel Torres CoeUo, en representación de
40n Felipe Diaz Sánchez. contra la providencia de 13 de junio de 1986
del Juzgado de Primera Instancia nUmo 1 de Cádiz, recaída en los autos
incidentales 55S/1984, así como frente a todas las actuaciones Uevadas
a cabo en_ ese procedimiento.

Ha sido parte el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el Magistrado
don Mi.¡uel R.odríguez~Piñero y BravowFerrer, quien expresa el parecer
de la Sala.
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Conoció del comienzo del proceso, fue llamado como testigo el 27 de
marzo de 1987, y de nuevo el 23 de mayo siguiente en diligencia para
mejor proveer. Su falta consciente de inactividad procesal debe producir
la desestimación del recurso.

7. Por providencia de 14 de marzo de 1988. se señaló para
deliberación y votación de la presente Sentencia el día 21 de marzo de
'r98B, Quedando concluida el día 6 de abril siguiente.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. La demanda de amparo interesa la nulidad de las actuaciones
practicadas por el Juzgado de Primera Instancia núm. I de Jerez en
proceso sobre resolución de arrendamiento de local de negocio por la
indefensión en que se habría colocado al recurrente al desalojarle
judicialmente del local de negocio que venía explotando sin ser oído o
vencido en juicio, con violación de 10 dispuesto en el arto 24 de la
Constitución. En la demanda se entremezcla el tema de la eficacia ulrra
partes de la Sentencia, por ejecutarse la misma frente a quien no figura
en ella como condenado, y. el de que la Sentencia haya resuelto el
contrato de arrendamiento del local por él ocupado sin haber sido
llamado al proceso y habérsele dado ocasión de defenderse. De acuerdo
con el Ministerio Fiscal, esta segunda perspectiva es la que ha de ser
tomada en consideración.

En efecto, la demanda interesa la nulidad de todas las actuaciones,
y sólo con esa nulidad podría satisfacerse la pretensión material del
recurrente, el evitar ser desalojado del local de negocio que venía
ocupando, pues, de otro modo, si no se entrara a conocer sobre la
validez de la Sentencia, al carecer por ello de derecho alguno sobre la
ocupación del local, su permanencia en el mismo sería a título precario,
con la consiguiente facilidad del inmediato desalojo.

Por otro lado, el problema de la indefensión en relación con la
eficacia de la Sentencia se encuentra expresamente unido al problema de
la constitución de la relación jurídica procesal. No es contrario al
principio de contradicción del arto 24 de la Constitución el que una
decisión judicial pueda tener efectos que repercutan en sujetos que no
han participado en el proceso y que no han sido llamados a él y que, por
tanto, no figuren como condenados en la Sentencia. Tal ocurre respecto
a quienes sean titulares de una situación jurídica dependiente o
condicionada por un derecho ajeno sobre la que incide el contenido de
esa Sentencia, la cual afecta a ese derecho ajeno que en el proceso de
origen se cuestiona directamente y sobre el que decide la Sentencia.
Formalmente el tercero, titular de esa situación, no estará afectado por
el mandato contenido en la Sentencia. que no se dirige a él. pero su
.derecho, al depender del derecho de otro, resultará afectado de forma
indirecta o refleja por la modificación que de ese último derecho derive
de la Sentencia, al igual que también podía quedar alterado por actos de
disposición ajenos sobre ese derecho. Tal ocurre en los casos de
contratos dependientes o derivados de una situación jurídica contractual
de una parte, como son los distintos tipos de subcontratos y, muy en
particular, los subarriendos. Por el nexo del subarriendo con el contrato
de arrendamiento principal, el subarrendatario ha de «sufrio) los
avatares del contrato de arrendamiento. principal, cuyas vicisitudes
tienen su reflejo necesario en los derechos del subcontratista, por la
dependencia permanente de las situaciones sustanciales.

El principio constitucional de contradicción no se opone a que una
Sentencia pronunciada frente al arrendatario pueda ser oponible y tener
efectos indirectos o reflejos también frente al subarrendatario. pese a no
haber sido éste parte en el proceso principal, pero ello siempre que ese
subarrendatario haya permanecido legítimamente extrano al procedi
miento cuando, como recuerda nuestra Sentencia 112/1987. de 2 de
julio, no pudiera alegar ningún derecho propio frente al arrendador. en
cuyo caso la Sentencia no podría tener efectos directos e inmediatos
sobre su derecho, aunque repercutiera en su situación jurídica. Pero
cuando la Sentencia pudiera tener efectos directos e inmediatos sobre
esa situación, porque es esa situación misma el objeto de discusión en
el proceso arrendaticio y pudiera alegar algún derecho propio frente al
amendador, resulta cuestionable la legitimidad de la no llamada al
proceso. La cuestión a plantear está en relación así no con la eficacia
ultra partes de la Sentencia, sino respecto a si puede quedar fuera del
proceso el subarrendatario cuando, por cuestionarse el derecho de
subarriendo, el resultado de la Sentencia puede afectarle directamente.

2. Según la versión del recurrente, éste habría venido ocupando el
local de negocio objeto de litigio durante más de quince años, con
conocimiento de la propiedad, corriendo a su cuenta y cargo los pagos
de alquiler del local. y habría enervado, con consentimiento del actual
propietario, un desahucio por falta de pago en 1980. Entiende que todo
ello podría demostrar la existencia de una cesión o subarriendo conocido
y consentido por la propiedad, lo que no sólo impediría la aplicación de
la causa del art. 114.2 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, tenida en
cuenta por el órgano judicial, sino que además le podría conferir
derechos propios y autónomos frente al propietario para la permanencia
en el local de negocio. No cabe duda que la Sentencia que ha decidido
sobre la resolución del arrendamiento y ha declarado el carácter
inconsentido de la cesión o subarriendo que favorecía al recurrente, ha

tenido efectos directos sobre esa cesión o subarriendo, que podía
legitimar la ocupación del local por el recurrente. Nuestro Tribunal
Supremo ha venido afirmando la necesidad de citación del cedente en
los litigios entre cesionario y arrendador cuando el cesionario trata de
que se le reconozca la titularidad actual del arrendamiento (Sentencia de
27 de mayo de 1964). Esta mIsma doctrina debe llevar también a exigir,
ahora a la luz del arto 24 de la Constitución, la necesidad de llamada al
subarrendatario o cesionario cuando lo que se discute en el juicio de
desahucio es sobre la legitimidad de tal subarriendo, pues el subarrenda·
tario no puede estar ausente del procedimiento al extenderse a él
también el resultado de la decisión de fondo y los efectos de cosa juzgada
sobre la validez y licitud de su situación subarrendaticia.

El arto 24 de la Constitución. reconoce el derecho a un proceso con
todas las garantías, lo que incluye. en particular. la prohibición de que
«en ningún caso pueda producirse indefensión» y el reconocimiento del
derecho a «la defensa y a la asistencia de Letrado» y <(3 utilizar los
medios de prueba pertinentes para su defensa». Invocando este artículo,
el Ministerio Fiscal sostiene que la constitucionalización del principio
jurisprudencial de que nadie puede ser condenado y vencido en juicio
sin ser oído implica que. cuando el motivo de resolución del contrato
de arrendamiento de local de negocio sea la discusión sobre el carácter
consentido o no del subarriendo o cesión del local por el formalmente
arrendaticio (art. 114.2 de la Ley de Arrendamientos Urbanos), el
subarrendatario como titular de una apariencia de derecho, ha de ser
oído necesariamente en el proceso y defenderse en él si lo estima preciso,
pues lo contrario vulneraria su derecho fundamental a la tutela judicial
efectiva en su fase de contradicción y le produciría indefensión. Hemos
de mostrarnos de acuerdo con esta tesis del Ministerio Fiscal de que ha
de reinterpretarse en su faceta procesal la causa de resolución del
contrato de arrendamiento del arto 114.2 de la Ley de Arrendamientos
Urbanos «manteniendo el principio de la necesidad de que el subarren
datario, al presentar una titularidad jurídica sea oído por el órgano
judicial». No hay duda de que en el presente caso el hoy solicitante de
amparo habría podido alegar en aquel juicio de desahucio los eventuales
derechos sobre la ocupación del local que ahora invoca, y sobre los que
la Sentencia ha decidido directamente al declarar inconsentido el
subarriendo o cesión, lo que supone una indefensión del actor contraria
al arto 24.1 de la Constitución.

3. No obstante lo anterior existe un obstácuio'fundamental para la
concesión del amparo solicitado. Según el demandante «el único
conocimiento de los autos incidentales 555/1984. ha sido a través del
conocimiento del lanzamiento de que ha sido objeto, sin que se le haya
dado posibilidad de personarse en los autos, ya mencionados, para
manifestar lo que a su derecho conviniere». Sin embargo, según el
Ministerio Fiscal «esta afirmación categórica y rotunda, eje de la
demanda de amparo, no responde a la realidad. El actor ha tenido
conocimiento y ha sido llamado al proceso en varias ocasiones». Hemos
de aceptar la afirmación del Ministerio Fiscal de que el solicitante de
amparo ha tenido en diversas ocaciones noticia del proceso de desahucio
y si hubiera actuado con la debida diligencia habría podido evitar su
indefensión.

En efecto de la lectura de los autos de origen se deduce que la copia
de la demanda, aunque dirigida formalmente al titular del arrenda
miento, se envió al domicilio del local de negocio, y consta una
diligencia de 28 de noviembre de 1984 en la que se intenta notificar la
demanda al hoy solicitante de amparo que en ese acto comunicó el
domicilio personal del demandado en Córdoba.

Más tarde, ya petición del demandante, el día 27 de marzo de 1985
fue citado como testigo, con pliego de posiciones en el que se incluían
todos los temas relativos a las condiciones de la cesión o subarriendo del
local y a la autorización de la misma. En ese momento conoció, con toda
certeza, la existencia del procedimiento judicial y su objeto, pero
permaneció inactivo e hizo caso omiso de la citación judicial no
acudiendo a prestar declaración.

En un tercer momento, el Juez, en providencia para mejor proveer,
ordena su declaración, acompañando a la citación las preguntas que el
mismo órgano judicial había redactado relativas a su situación arrenda
ticia (la fecha desde la que ocupa el local, la forma gratuita u onerosa
de la cesión, la persona del cedente, a quien pa~ la renta, a nombre de
quien vienen gtrados los recibos, así como «SI en algún momento la
propiedad del inmueble ha autorizado su cesión o subarriendo y si dicha
cesión se ha extendido documentalmente»), dando cumplida ocasión al
recurrente para conocer, de nuevo, el contenido del proceso. Citado para
ello el 15 de mayo de 1985 no acude a prestar declaración, y es de nuevo
citado, por cédula doble, el 23 de mayo siguiente, dejando de acudir
también a la citación judicial. Mediante esta diligencia probatoria el
órgano judicial habría tratado de ofrecer al solicitante de amparo una
ciena interve!1c1ón iussu judicis, aunque fuera bajo la forma <;ie. testigo,
dándole ocaSIón de poder exponer lo que a su derecho conVlmere. En
estos dos momentos conoció de nuevo la existencia del proceso, y pudo
haber tratado de evitar la indefensión de la que ahora se Queja.

También consta en los autos que cumpliendo providencia de 23 de
septiembre de 1985, la Sentencia le fue notificada al hoy solicitante de
amparo el 26 de septiembre de 1985, que no reaccionó frente a la misma,
sino que de nuevo permaneció procesalmente inactivo.
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de amparo que «ya en este Auto se comete por el Juzgado el error de
identificar indebidamente la persona del actoT'», puesto que en dicha
resolución se hizo constar que la denuncia fue presentada por don Luis
Calderón Pinto. olvidando que éte actuó como representante de «Avila
Industrial. Sociedad Anónima», y que la posterior personación del
Procurador se realizó en nombre de la misma Sociedad «en virtud del
poder general para pleitos, y especialisimo para entablar querella
criminal» contra la Sociedad ENDIESA.

b) Por escrito de 12 de enero de 1985 se interpuso recurso de
refonna contra la anterior resolución, «en el que se puso de manifiesto
la insufiencia en la práctica de las diligencias practicadas». Por Auto de
5 de febrero de 1985 se denegó la reforma, ¡ncurriéndose de nuevo -se
dice ahora- en el mismo error antes observado. esto es, en la considera
ción de que la querella criminal se siguió a instancia de don Luis
Calderón Pinto, representado por el Procurador senor Rodríguez
Munoz.

c) El 19 de febrero de 1985 se interpuso recurso de apelación qut
se tuvo por presentado, mediante providencia del día 20 del mismo mes
«por el Procurador de los Tribunales senor Rodríguez Munoz, en h:
representación que tiene acreditadID>., .

d) Mediante providencia de 6 de marzo de 1985 la Sección Sexu
de la Audiencia Provincial de Madrid emplazó a la parte recurrente, ~

efectos de su personación en el término establecido en el arto 224 de I~
Ley de Enjuiciamiento Criminal en relación con. lo dispuesto en el art
229 de la misma ley procesal. Se dice en la demanda de amparo qUf

«esta parte, inducida, tal vez, por el propio y reiterado error del Juzgado
de Instrucción, comete el simple error de personarse en el siguiente día»,
mediante escrito en el que se dice actuar el Procurador en nombre de
don Luis Calderón Pinto. sin especificar que éste representa a <<Avila
Industrial, Sociedad AnónimID>.

e) No obstante lo anterior, la providencia de 27 de mayo de 1985,
de la Sección Sexta de la Audiencia Provincial de Madrid, se refirió
-reincidiendo en el supuesto error al que se ha aludido- al recurso de
apelación «interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor
Rodríguez Muñoz, en nombre y representación del procesado Luis
Calderón Pinto». Observa hoy la representación actora que, pese a tal
supuesta identificación errónea de la parte, «el recurso de apelación es
interpuesto por ""Avila Industrial, Sociedad Anónima"».

f) Mediante Auto de. 8 de julio de 1985 se declaró desierto el
recurso de apelación, por considerar que el apelante no se. personó
dentro del ténnino del emplazamiento. Afirma la representación actora
ante este Tribunal que tal resolución le deparó indefensión, además de
haberse incurrido en la misma, de nuevo, en el error de identificación
repetidamente citado. En todo caso, por aquella situación de indefen
sión, <('j considerándose además que tan nimio error, perfectamente-
subsanable, por otra parte, no podía ser causa proporcionada y suficiente
para tan grave perjuicio», se interpuso recurso de nulidad de actuacio
nes, pidiendo entonces que o bien se tuviera a la parte por personada o
bien se le concediera la posibilidad de subsanar el error cometido en el
encabezamiento del escrito de personación. Con fecha 16 de septiembre
de t985 se desestimó el recurso así intentado, considerando la Sala que
«la posible indefensión alegada ha sido imputable mera y exclusiva
mente a la representación de «Avila Industrial, Sociedad AnónimID>, de

FALLO

Por todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR 4'\ AUTORI
DAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTUCION ESPANOLA,

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por don Felipe Díaz Sánchez.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a seis de abril de mil novecientos ochenta y
ocho.-Finnados: Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Llo
rente.-Luis Diez-Picaza y Ponce de León.-Antonio Truyol
Serra.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel Rodriguez·Piñero y Bravo
Ferrer.-Rubricados.

soJicitante de amparo que no emprende acción procesal alguna, ni
tampoco el18 de abril siguiente, primer intento de lanzamiento, en Que·
como única razón para n~rse al desalojo invoca el ser su único medio
de vida. Su reacción, mamfiestamente tardía y extemporánea, se da una
vez que el día 19 de junio, se le notifica la nueva providencia de 13 de
junio, que ordena el lanzamiento con asistencia de las Fuerzas de Orden
Público. Por ello, incluso si nos pudiéramos limitar al solo momento de
la ejecución, la demanda también sería inadmisible por su manifiesta
extemporaneidad, causa de inadmisibilidad que en este momento
procesal se convertiría en causa de denegación del amparo.

Sala Primera. Recurso de amparo número 1.441/1986.
Sentencia número 59/1988. de 6 de abril.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente;. don Francisco Rubio Llorente.
don Luis Diez-Picaza r._Ponce de León, don Antonio Truyol Serra, don
Eugenio Diaz Eimil y' don Miguel Rodríguez·Piñero y Bravo·Ferrer,
Magistrados, ha pronuciado

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo mimo 1.441/1986, promovido por el
Procurador don Antonio R. Rodriguez Muñoz, en nombre y representa·
ción de «A.vila Industrial, Sociedad Anónima», asistido de Letrado,
contra Auto del Juz$3do de Instrucción núm. 16 de Madrid. que acordó
archivo de diligenCIas previas sobre falsedad y estafa, y Auto de la
Audiencia Providencial que -declaró desierto el recurso de apelación
interpuesto contra el anterior, .

Han sido parte en el asunto el Procurador don Antonio Miguel Angel
Araque Almendros, en nombre y representación de don Mathias Alzua
y don Bernard Flagollet y el Mimsterio fiscaL Ha sido Ponente el
Magistrado excelentísimo señor don Eugenio Díaz Eimil, quien expresa
el parecer de la Sala.

1. ANTECEDENTES

1. El día 31 de diciembre de 1986 se registró en este Tribunal un
escrito mediante el cual don Antonio R. Rodriguez Muñoz, Procurador
de los Tribunales, interpuso recurso de amparo constitucional en
nombre y representación de la Entidad mercantil <<Avila Industrial.
Sociedad Anónima)) (AVINSA. abreviadamente), contra el Auto del
Juzgado de Instrucción numo 16 de Madrid. de fecha 21 de diciembre de
1984, así como contra los Autos de 8 de julio de 1985 y de 1 de
diciembre de 1986. dictados por la Sección Sexta de la Audiencia
Provincial de Madrid.

2. Los hechos que se exponen en la demanda de amparo pueden
resumirse como sigue:

a) Con fecha 25 de abril de 1984 don Luis Calderón Pinto, como
apoderado de AAvila Industrial, Sociedad Anónima», presentó denuncia
contra don Mathias de Alzúa y don Bemard Flagollet, directivos y
representantes voluntarios de «Ente de Distribución Electrónica. Sacie·
dad AnónimID) (ENDIESA, abreviadamente), por la realización de
hechos que «pudieran ser constitutivos de delitos de falsedad en
documento público y estafID>. En la denuncia se solicitaron del Juzgado
diversas diligencias probatorias, de las que habrían quedado siete sin ser
practicadas. Con (echa 21 de diciembre de 1984 dictó Auto el Juzgado,
acordando el archivo de las diligencias, por no ser los hechos constituti·
vos de delito ni de infracción penal alguna. Se observa en la demanda

EN NOMBRE DEL REY

En los autos consta, pues, que el solícitante de amparo, al menos en
cinco ocasiones, tuvo cumplida información de la existencia de un
proceso de desahucio de local de negocio y por la causa legal de
subarriendo o cesión ¡nconsentida. Todo ello demuestra que el actor ha
tenido conocimiento en diversos momentos de la existencia del proceso,
pese a no haber sido citado formalmente como demandado en él. Sólo
a su falta de diligencia se debe el no haber comparecido en él. exigiendo
su entrada en el mismo y alegando los derechos leples Que ahora trata
de aducir en este recurso de amparo. Según doctnna reiterada de este
Tribunal, para que se pueda considerar la existencia de indefensión con
trascendencia constitucional no ha de existir una conducta omisiva de
quien esa indefensión alega, de modo que si la lesión se debe de manera
relevante a la inactividad o negligencia, por falta de la diligencia procesal
exigible del lesionado o se genera por la voluntaria actuación desacer
tada, equivoca o errónea de dicha parte la indefensión, resulta absoluta·
mente irrelevante a efectos constitucionales (STC 109/1985, de 8 de
octubre). Por todo ello el actor no puede invocar indefensión frente al
proceso y a la Sentencia de desahucio, aparte de Que su pretensión, en
otro caso, habría de considerarse extemporánea.

Lo mismo podría decirse si pudiéramos limitar nuestro examen
únicamente al momento de la ejecución de la Sentencia, Que se inicia
por providencia de 15 de marzo de 1986, que ordena el lanzamiento y
que le_fue notificada el día 29 de marzo siguiente, fecha Que es la que
habría de tomarse en cuenta a efectos del cómputo del plazo de veinte
días que establece el artículo 44.2 de la Ley Orgánica del Tribunal
constitucional. Sin embargo, también entonces pennanece pasivo el


